
PROPÓSITOS

Reglamentos de derechos y
deberes
Equilibrio infraestructura -
comunidad
Riguroso registro académico

Contamos con un gobierno
corporativo y una estructura y
capacidad de gestión. 

Tenemos una permanente actualización en formación de pregrado
y refleja la visión de facultad en formar médicos y médicas
altamente capacitad@s

Con nuestro nivel de desarrollo, nos 
 encontramos dentro de las 10 mejores
escuelas de medicina del país.
Además nuestros propósitos y metas son
evaluadas constantemente con
indicadores estratégicos de seguimiento
del plan de estudio.

INTEGRIDAD

PERFIL DE EGRESO

PLAN DE ESTUDIOS

Poseemos integración de asignaturas
que considera actividades teóricas y
prácticas  con alianzas efectivas con
diversos campos clínicos de diferente
nivel de complejidad, tanto del sector
público como privado, para exponer a
l@s futur@s médic@s a los diferentes
contextos del ejercicio profesional.

ORGANIZACIÓN Y
ADMINISTRACIÓN

La Facultad cuenta con una estructura
organizacional y administrativa sólida con
funciones y atribuciones  definidas en 
 reglamentos específicos.
Existen mecanismos de selección y
evaluación del desempeño del cuerpo
directivo.

#MEDICINA SE
REACREDITA

TODO LO QUE DEBES SABER

#MedicinaSeReacredita

VINCULACIÓN
CON EL MEDIO

 Programa de Ética y Políticas Pú-
blicas en Reproducción Humana,
 Centro de Investigación Biomédica
(CIB) 
Centro de Estudios
Fenomenológicos de Psiquiatría
 CEMSIC

La Facultad cuenta con centros
adscritos que  realizan una importante
labor de vinculación como:

I.- II.-

III.-

IV.-

V.-

VI.-

DOCENTES

La Escuela de Medicina posee
representación docente en
instancias  deliberativas y
resolutivas. 
 Su cuerpo académico está
altamente calificado y asegurado
por la jerarquización y evaluación 
de desempeño, establecida  mediante
procedimientos objetivos e imparciales. 
Evaluación docente periódica.

VII.-



VIII.-

Se cuenta con amplia disponibilidad 
 de material bibliográfico en
estanterías físicas y catálogo online.
Implementación de plataformas
digitales para la enseñanza clínica.
Crecimiento del Centro de Simulación
Ampliación de la implemen-tación del
uso de plataforma Canvas.

IX.- PARTICIPACIÓN Y BIENESTAR
ESTUDIANTIL 

Nuestra carrera cuenta con instancias de participación
de los estudiantes: Consejos de Escuela, de Facultad y
Comité de Currículum.
Así también, existen beneficios e iniciativas de apoyo a
la inserción universitaria gestionadas por la Dirección
de Asuntos Estudiantiles UDP. 
Provee apoyo para la estadía de estudiantes internos
en región

x.-

La carrera ha mantenido una política y quehacer sostenido en el
mejoramiento de sus programas y asignaturas. 
Es destacable que la retención de primer año se ha mantenido sobre el 90%
y la titulación en tiempo oportuno se ha incrementado sostenidamente de
un 54% a un 80%, respectivamente en cohorte 2016-2020
Así también la escuela ha reorientado sus metodologías de enseñanza-
aprendizaje hacia mecanismos virtuales desde el inicio de la pandemia 

XI.-

XII.-
Contamos con una permanente y sistemática autoevaluación de los procesos.
Esto se traduce en una serie de mecanismos y normativas y procedimientos
que aseguran la calidad de nuestro proyecto académico. 

EFECTIVIDAD Y RESULTADOS DEL PROCESO
FORMATIVO

AUTORREGULACIÓN Y MEJORAMIENTO CONTINUO

CREACIÓN E INVESTIGACIÓN DEL
CUERPO DOCENTE 

 A nivel institucional se cuenta  con una política de
incentivo a la generación de conocimiento como : 
 concursos para apoyar proyectos de innovación docente
e investigación, incentivos por productividad,
financiamiento de viajes y fondos de perfeccionamiento
académico
Se cuenta con programas y Política de Ayudantías
Docentes y de Investigación.

INFRAESTRUCTURA Y
RECURSOS DEL
APRENDIZAJE 

¡INFÓRMATE,
COMENTA Y
PARTICIPA!

#MedicinaSeReacredita


